
MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE MATERIAL DE OFICINA PARA LA DELEGA-
CIÓN TERRITORIAL EN CÁDIZ DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO, ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO Y VI-
VIENDA 2025-2026.

1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

1.1. N.º de expediente de contratación: CONTR 2025/657452

1.2. Denominación del expediente: Suministro de material de oficina 2025-2026.

1.3. Tipo de procedimiento y contrato: Suministro.

El presente expediente de contratación  se tramita de conformidad con lo establecido en el artículo  118 de  
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público  por la que se transponen al ordenamien -
to jurídico español las Directivas  del parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de 
febrero de 2014,  considerándose que por su cuantía es correcta la consideración de contrato menor y que 
con el mismo no se posibilita el fraccionamiento del mismo ni se eluden los requisitos de publicidad o los re-
lativos al procedimiento de adjudicación que correspondan.

1.4. Objeto de la contratación: Suministro de material de oficina para la Delegación Territorial en Cádiz de 
la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda.

1.5. Códigos CPV: 30192000-1 Artículos de oficina

2. NECESIDAD DE CONTRATACIÓN

La actividad de la Delegación Territorial como Administración Pública requiere la disponibilidad del mate-
rial necesario por parte del personal a su servicio, que debe ser suministrado con la periodicidad que de-
manden las necesidades de trabajo. Los elementos que integran el objeto de este contrato se detallan en el  
apartado 3.1 de la presente Memoria, consistiendo básicamente en: material de oficina. 

3. ESTIMACIÓN DEL PRECIO DEL CONTRATO Y FINANCIACIÓN

3.1. Precio base de licitación y valor estimado del contrato

La modalidad del presente contrato es la prevista en el artículo 16 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del  
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), 
por el que el empresario se obliga a entregar una pluralidad de bienes de forma sucesiva y por precio unita-
rio sin que la cuantía total se defina con exactitud al tiempo de celebrar el contrato, por estar subordinadas 
las entregas a las necesidades del adquiriente. Por tanto, el cálculo realizado para determinar el presupues-
to máximo del contrato es una estimación basada en los consumos constatados en anteriores contratos con 
idénticos objetos, no constituyendo un compromiso de la Administración el alcanzar dichos consumos du-
rante el plazo contractual.

Consejería de Fomento, Infraestructuras
y Ordenación del Territorio 
Delegación Territorial de Cádiz

Consejería de Fomento, Articulación del 
Territorio y Vivienda
Delegación Territorial de Cádiz
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El precio base de licitación se ha calculado a partir de precios de mercado actualizados, así como de una es-
timación de los consumos realizados en los últimos 12 meses. Los artículos a suministrar se detallan en la si-
guiente tabla:

Producto
Precio UD IVA 

excluido
UD

PBL IVA 
EXCL.

PBL IVA 
INCL.

Archivador Plástico 2 anillas lomo ancho 2,33 € 10 23,30 € 28,19 €

Bandeja plastico tipo bestline transparente 1,60 € 12 19,20 € 23,23 €

Binder clips 50 mm 3,62 € 12 43,41 € 52,53 €

Bolígrafo azul trazo 1mm 0,29 € 100 29,00 € 35,09 €

Bolígrafo negro trazo 1mm 0,29 € 118 34,22 € 41,41 €

Bolígrafo rojo trazo 1mm 0,29 € 50 14,50 € 17,55 €

Bolígrafo tinta líquida azul (tipo Pilot o similar) 1,01 € 21 21,17 € 25,62 €

Borrador pizarra blanca 0,97 € 2 1,94 € 2,35 €

Cartulina diploma A4 paq 100. 180g/m2 Color beige. 
Precio por unidad

0,13 € 200 26,00 € 31,46 €

Caja clips nº 2---33 mm 0,49 € 30 14,70 € 17,79 €

Caja clips nº 3---43 mm 0,79 € 26 20,54 € 24,85 €

Caja clips nº 4–50 mm 0,89 € 27 24,03 € 29,08 €

Calculadora sobremesa (tipo MP PE032) 12 dígitos 3,30 € 8 26,40 € 31,94 €

Cinta adhesiva rollo pequeño 0,46 € 70 32,20 € 38,96 €

Cinta Dymo 12X3mm negra 13,01 € 3 39,02 € 47,22 €

Cinta Dymo 12X4mm negra 5,12 € 3 15,37 € 18,60 €

Cinta Dymo 19X7mm negra 12,03 € 3 36,10 € 43,68 €

Corrector de cinta 8m x 5mm 0,72 € 32 23,04 € 27,88 €

Cuaderno A4 Superblock microperforado cuadrícula 
5mm. Colores surtidos

3,61 € 12 43,32 € 52,42 €

Cuaderno espiral cuadricula tapa cartón A5 1,01 € 1 1,01 € 1,22 €

Cuaderno espiral cuadricula tapa cartón A4 1,56 € 19 29,64 € 35,86 €

Cuaderno espiral liso A4 0,86 € 16 13,76 € 16,65 €

Escalímetro M-275E - 30 cm 3,59 € 3 10,77 € 13,03 €

Espiral para encuadernar 10 mm. Precio por unidad 
(cada caja contiene 100 unidades)

0,12 € 100 12,00 € 14,52 €

Espiral para encuadernar 12 mm. Precio por unidad 
(cada caja contiene 100 unidades)

0,14 € 300 42,00 € 50,82 €

Espiral para encuadernar 14 mm.Precio por unidad 
(cada caja contiene 100 unidades)

0,16 € 200 32,00 € 38,72 €
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Producto
Precio UD IVA 

excluido
UD

PBL IVA 
EXCL.

PBL IVA 
INCL.

Espiral para encuadernar 18 mm. Precio por unidad 
(cada caja contiene 100 unidades)

0,25 € 300 75,00 € 90,75 €

Espiral para encuadernar 20 mm. Precio por unidad 
(cada caja contiene 100 unidades)

0,28 € 300 84,00 € 101,64 €

Espiral para encuadernar 24 mm. Precio por unidad 
(cada caja contiene 100 unidades)

0,40 € 300 120,00 € 145,20 €

Espiral para encuadernar 6 mm. Precio por unidad 
(cada caja contiene 100 unidades)

0,10 € 200 20,00 € 24,20 €

Etiquetas adhesivas 105x29. Precio por unidad (cada 
caja contiene 100 unidades)

0,07 € 400 28,00 € 33,88 €

Etiquetas adhesivas 105x148.Precio por unidad (cada 
caja contiene 100 unidades)

0,07 € 400 28,00 € 33,88 €

Etiquetas adhesivas 105x57 Precio por unidad (cada 
caja contiene 100 unidades)

0,08 € 900 72,00 € 87,12 €

Etiquetas adhesivas 210 x 99mmPrecio por unidad 
(cada caja contiene 100 unidades)

0,09 € 300 27,00 € 32,67 €

Etiquetas adhesivas 70x50 mm Precio por unidad (ca-
da caja contiene 100 unidades)

0,07 € 400 28,00 € 33,88 €

Etiquetas adhesivas 210X148,5 mm. Precio por uni-
dad (cada caja contiene 100 unidades)

0,07 € 300 21,00 € 25,41 €

Etiquetas para CD o DVD 0,10 € 50 5,00 € 6,05 €

Etiquetas adhesivas-105X37 Precio por unidad (cada 
caja contiene 100 unidades)

0,06 € 200 12,00 € 14,52 €

Extrae grapas 0,53 € 26 13,78 € 16,67 €

Extrae grapas de alicates tipo SAX metal 18,90 € 3

Funda multitaladro transparente. Precio por unidad 
(cada caja contiene 100 unidades)

0,07 € 600 42,00 € 50,82 €

Goma de borrar tipo Milan o similar 0,17 € 49 8,33 € 10,08 €

Grapadora Tenaza 5,60 € 10 56,00 € 67,76 €

Grapas 22/6-24/6 0,46 € 120 55,20 € 66,79 €

Hojas de papel glossy 250 grs, A3 0,20 € 125 25,00 € 30,25 €

Lápiz de Grafito 0,15 € 180 27,00 € 32,67 €

Lupa 6,84 € 4 27,36 € 33,11 €

Marca páginas - Index medianos 1,81 € 7 12,67 € 15,33 €

Marcador Fluorescente Amarillo. Calidad tipo Faber-
Castell o similar

0,50 € 120 60,00 € 72,60 €

Marcador Fluorescente Rosa. Calidad tipo Faber-Cas-
tell o similar

0,50 € 20 10,00 € 12,10 €
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Producto
Precio UD IVA 

excluido
UD

PBL IVA 
EXCL.

PBL IVA 
INCL.

Marcador Fluorescente Verde. Calidad tipo Faber-Cas-
tell o similar

0,50 € 20 10,00 € 12,10 €

Notas adhesivas Post-it 75x 75 mm 0,33 € 220 72,60 € 87,85 €

Pesacartas hasta 5 kg 20,97 € 1 20,97 € 25,37 €

Pizarra blanca magnética medidas 120 x90 cm 39,32 € 2 78,64 € 95,15 €

Portaclips magnético 1,30 € 20 26,00 € 31,46 €

Portarrollo cinta adhesiva 33 1,80 € 11 19,80 € 23,96 €

Regla transparente 20 cm 0,36 € 1 0,36 € 0,44 €

Reposapies ajustable homologado plástico negro 19,14 € 8 153,12 € 185,28 €

Rotulador permanente grueso Rojo 3,32 € 10 33,20 € 40,17 €

Rotulador permanente grueso verde 3,32 € 10 33,20 € 40,17 €

Rotulador permanente -F - Rojo 1,74 € 10 17,40 € 21,05 €

Rotulador permanente -F -Negro 1,74 € 15 26,10 € 31,58 €

Rotulador pizarra blanca color azul punta cónica 0,80 € 6 4,80 € 5,81 €

Rotulador pizarra blanca color negro punta cónica 0,80 € 2 1,60 € 1,94 €

Rotulador pizarra blanca color rojo punta cónica 0,80 € 2 1,60 € 1,94 €

Rotulador pizarra blanca color verde punta cónica 0,80 € 2 1,60 € 1,94 €

Rotulador azul (tipo edding o similar) 0,60 € 250 150,00 € 181,50 €

Rotulador rojo (tipo edding o similar) 0,60 € 200 120,00 € 145,20 €

Rotulador verde (tipo edding o similar) 0,60 € 160 96,00 € 116,16 €

Sacapuntas metal 0,13 € 20 2,60 € 3,15 €

Taladradora metalica 25 hojas 2,65 € 3 7,95 € 9,62 €

Tapa para encuadernar cartón y plástico duro color 
negro. A3 

0,47 € 200 94,00 € 113,74 €

Tapa para encuadernar cartón y plástico duro color -
azul, negro,rojo.verde. (A4)

0,27 € 200 54,00 € 65,34 €

Tapa para encuadernar transparente (A3) 500 micras 0,28 € 300 84,00 € 101,64 €

Tapa para encuadernar transparente (A4) 500 micras 0,21 € 300 63,00 € 76,23 €

Tijeras oficina 21 cm 1,93 € 9 17,37 € 21,02 €

TOTAL 2.675,90 € 3.237,84 €

• Presupuesto Base de Licitación (IVA excluido):     2.675,90 €
• IVA 21 % :                                                                                    561,94 €
• Presupuesto Base de licitación (IVA incluido):       3.237,84 €
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El presupuesto base de licitación  y valor estimado es de dos mil seiscientos setenta y cinco euros con no-
venta céntimos IVA excluido (2.675,90 €), al que hay que añadir quinientos sesenta y un euros con noven-
ta y cuatro céntimos (561,94 €) en concepto de IVA, ascendiendo a  un total de tres mil doscientos treinta y 
siete euros con ochenta y cuatro céntimos  (3.237,84 €), IVA incluido.

3.2 Imputación presupuestaria

AÑO IMPORTE (IVA incluido) POSICIÓN PRESUPUESTARIA

2025 809,46 € 1700022252 G/12S/22000/11

2025 2.428,38 € 1700022252 G/12S/22000/11

TOTAL 3.237,84 €

4. PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

Para la adjudicación del presente contrato menor servicios se procederá a la licitación electrónica mediante 
su publicación en el perfil del contratante: 

Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía accesible en la página web de la Junta de Andalucía: 
https://juntadeandalucia.es/temas/contratación-publica/perfiles-licitaciones.html, 
la cual está interconectada con la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

Las empresas interesadas en participar deberán presentar sus ofertas únicamente a través de SIREC-Portal 
de Licitación electrónica dentro del plazo señalado en el anuncio de licitación:

 https://juntadeandalucia.es/temas/contratación-publica/perfiles-licitaciones/licitacion-electronica.html 

Una  vez  realizado  el  Acto  de  Apertura  único  (SOBRE  UNICO-Oferta  y  documentación  requerida)  por  la 
Sección  de  Contratación  de  la  Secretaria  General  Provincial  de  la  Delegación  Territorial  de  Fomento, 
Articulación del Territorio y Vivienda, se procederá a la calificación de las ofertas presentadas en tiempo y 
forma.  

A tal efecto, si se observasen defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada en el sobre 
único se comunicará a través del sistema SIREC-Portal de Licitación Electrónica, concediéndose un plazo de 
tres  días  naturales  para  que  las  personas  licitadoras  los  corrijan  o  subsanen,  bajo  apercibimiento  de 
exclusión definitiva de la persona licitadora si en el plazo concedido no procede a la subsanación de dicha 
documentación.

5. PLAZO DE EJECUCIÓN.
El plazo de ejecución es de 12 meses o hasta agotar el presupuesto máximo. No se prevén prorrogas.

6. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA.

6.1. Identificación y ponderación de los criterios:
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A tenor de lo dispuesto en el artículo 116.4 c) en relación con el 145.3 f) de la LCSP, se establece como único 
criterio de adjudicación el precio, al tratarse de productos perfectamente definidos, sin que resulte relevan-
te las posibles variaciones en el plazo de entrega ni introducir modificaciones de ningún tipo en el contrato. 
Para la valoración de ofertas se atenderá al importe ofertado global.

6.2. Justificación de su elección:
Favorecer la concurrencia y el ahorro del gasto público.

6.3 Documentación que se debe de presentar para su valoración:
Oferta económica.

7. CONDICIONES DE ENTREGA.

7.1. Lugar: 

La entrega del material se efectuará en la Delegación Territorial de Fomento, Articulación del Territorio y Vi-
vienda, sita en Plaza Asdrúbal, 6 – Edificio Administrativo "Asdrúbal", 41071 – Cádiz, por la puerta principal, 
una vez pasado el control de vigilancia, se entregará en la planta 5ª . 

7.2. Plazos:
Las entregas se realizarán a petición exclusiva de la Secretaría General con la periodicidad necesaria según 
la demanda interna de la Delegación Territorial.

8. PAGO DEL PRECIO

El pago se realizará mediante facturas mensuales y conforme a las entregas que se hayan realizado al último 
día natural de cada mes. Sólo se podrán facturar aquellos pedidos que se hayan servido en su totalidad, con 
independencia de que la entrega de los artículos de un mismo pedido se haya efectuado para completarlo 
en varias veces.

En Cádiz, a la fecha de la firma electrónica
LA SECRETARIA GENERAL PROVINCIAL

María Rosario Carrión Santos
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